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Modernización integral de la web municipal
Nuevo diseño gráfico
Nueva estructura de contenidos

Proyecto F@ctum
Contratación, y licitación electrónica
Facturación electrónica 

Proyecto SAET@S
Sistema de Administración Electrónica y Tramitación del 

Ayuntamiento de Sevilla
Basado en las herramientas de software libre del MAP y la 
Junta de Andalucía

W@nda – Modelo de Adm. Electrónica de la Junta de Andalucía
Trew@ - Motor de Tramitación
@firma - Plataforma de firma electrónica
Tramit@ - Sistema General de tramitación

Proyectos de Administración Electrónica del Ayuntam iento de Sevilla



Actualmente, el Portal Web del Ayuntamiento de 
Sevilla requiere pasar por un proceso de 
renovación para estar a la cabeza en el ámbito de 
las nuevas tecnologías, ofreciendo servicios 
digitales de la mayor calidad a los ciudadanos, de 
forma que estos servicios sean ofrecidos de una 
forma atractiva, clara,intuitiva, organizada, 
estructurada y completa, cumpliendo además, no 
solo con la legislación en materia de 
accesibilidad, sino poder garantizar además la 
seguridad y gestión de los recursos.

Modernización de la web municipal 



Modernización de la web municipal 

Objetivos y alcance

Diseño de imagen corporativa única
Diseño de un mapa web global y único, que racionalice y 
simplifique la navegación, orientándola a la visión 
adecuada para la ciudadanía
Creación sobre una plataforma tecnológica avanzada, 
basada en estándares abiertos, de forma que sea 
extensible, escalable y cumpla con los requisitos de 
seguridad exigidos
Mejoras en la usabilidad
Accesibilidad W3C – WAI AAA
Servicios web 2.0 – interacción con el ciudadano



Desarrollo e implantación de un Sistema de 
Contratación y Facturación Electrónica 
integrado con los sistemas de 
Administración Electrónica y Contabilidad.

Proyecto de Contratación y Facturación Municipal F@ CTUM



Proyecto de Contratación y Facturación Municipal F@ CTUM

Objetivos y alcance

Licitación electrónica
Plataforma de facturación basada en el formato factura-e 
de la AEAT e integrada con el sistema de contabilidad
Mesa de contratación electrónica 
Tramitación de los expedientes de contratación
Acceso telemático de los licitadores e interesados a todas 
las tareas que deban realizar:

obtención de pliegos, presentación de ofertas y documentación, 
constitución de avales y garantías, subsanación, recepción de 
comunicaciones y notificación, devolución de garantías

Herramientas tecnológicas a disposición de los licitadores 
para la realización de ofertas, presentación de facturas 
etc.



Implantación de un sistema de 
administración y tramitación electrónica que 
permita el exhaustivo cumplimiento de la 
Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos 
(LAECSP)

Sistema de Administración Electrónica y Tramitación  - SAET@S



Objetivos y alcance

Prestación del mayor número posible de servicios 
electrónicos avanzados de calidad
Libertad de elección del canal por el ciudadano
Configurar el Ayuntamiento de Sevilla como una 
administración moderna que haga del principio de eficacia 
y eficiencia su eje vertebrador siempre con la mira puesta 
en los ciudadanos
Introducir sistemas que faciliten la adopción de teletrabajo
en la Ayuntamiento de Sevilla
Supresión o reducción de la documentación requerida a 
los ciudadanos, mediante su sustitución por datos, 
transmisiones de datos o certificaciones o consultas a los 
datos que dispone la propia entidad

Sistema de Administración Electrónica y Tramitación  - SAET@S



Objetivos y alcance

La reducción de los plazos y tiempos de respuesta
Promover la comunicación entre el ciudadano y el 
Ayuntamiento, mediante el uso de un sistema tramitación 
accesible, ágil y fácil de utilizar, incorporando nuevos 
canales de comunicación y servicios disponibles 24 X 7 
Catalogación, simplificación y normalización de 
procedimientos administrativos
Establecimiento de una sede electrónica para las 
relaciones con los ciudadanos www.sevilla.org
Facilitar los mecanismos de identificación y autenticación 
Creación del registro electrónico 

Sistema de Administración Electrónica y Tramitación  - SAET@S



Objetivos y alcance

Gestión y tramitación electrónica de procedimientos 
Sistemas de pago electrónico seguro.
Sistemas de notificaciones y comunicaciones electrónicas.
Archivo electrónico de los expedientes
Difusión de los resultados entre los ciudadanos para 
lograr su alfabetización digital y potenciar el uso de las 
herramientas que se implanten
Formación a los empleados municipales en el uso de las 
técnicas relacionadas con la e-Administración

Sistema de Administración Electrónica y Tramitación  - SAET@S



PRESTACIONES SAET@SDERECHO

Recepción de notificaciones

Presentación de recursos

Oponerse a resoluciones y actos 
administrativos

Tramitación transaccionalRealizar transacciones

Sistema de pago electrónico integrado, se 
solicitará el pago si el procedimiento lo 
requiere

Efectuar pagos

Presentación de cualquier documento 
acompañando a la solicitud con estos 
objetos

Formular alegaciones, manifestar 
consentimiento, entablar 
pretensiones

Presentación telemática de solicitudes

Firma electrónica y registro telemático

Formular solicitudes

Consulta de datos

Catálogo con información completa de 
procedimientos

Consulta expedientes

Obtener informaciones y realizar 
consultas

¿Qué piden los ciudadanos? Art. 6.1 Derechos de los ciudadanos – Ley 11/2007



PRESTACIONES SAET@SDERECHO 

Requisitos acceso: Navegador (IE, 
Mozilla, ect.)+ JVM + Acrobat Reader.

• Art. 6.2.k: Elegir aplicaciones, estándares 
abiertos,aplicaciones comunes 

Cumpliento LOPD, log, trazabilidad, 
servicios securizados, integración.

• Art. 6.2.i-j: Garantías, calidad.

Autenticación y firma : DNI-e, CATCert
y otros certificados reconocidos.

• Art. 6.2.g-h: Medios de identificación 
electrónica.

Módulo de Archivo Electrónico.• Art. 6.2.f: Conservación formato 
electrónico de documentos

Bandeja de documentos del 
expediente: descarga, impresión.

• Art. 6.2.e: Obtener copias electrónicas

Consulta expedientes: estado, 
documentos, plazos, normativa…

• Art. 6.2.d: Conocer estado 
tramitación.

La integración con sistemas de 
información de la entidad permite 
obtener estos datos.

• Art. 6.2.b: No aportar datos y 
documentos en poder Admón.

Acceso multicanal: PRESENCIAL, 
Web, WAP, SMS, mail.

• Art. 6.2.a: Elegir el canal
• Art. 6.2.c: Igualdad en el acceso

¿Qué piden los ciudadanos? Art. 6.1 Derechos de los Ciudadanos – Ley 11/2007(II )



Consultar los datos de padrón de habitantes, recibos, documentos presentados en el 
registro, etc.

Ejecutar un gran número de procedimientos administrativos para dar de alta nuevos 
expedientes (se pretende que sean todos los procedimientos que pueda gestionar el 
Ayuntamiento).

Consultar la Bandeja de Tareas: actuaciones que están pendientes de realizar por el 
ciudadano. 

Realizar estas tareas si lo desean a través de Internet, por ejemplo, aportar documentos y 
datos requeridos, recepcionar certificados, notificaciones, etc.

Consultar la bandeja de mensajes que haya podido recibir de los tramitadores 
municipales y responder a dichos mensajes si lo desea.

Consultar los expedientes para los que se encuentren en condición de titulares o 
representante y acceder a la información relacionada con los mismos: datos de 
notificación y comunicación, pasos del expediente, documentos generados o aportados y 
plazos.

Consultar y recepcionar notificaciones electrónicas.

Solicitar ayuda o consultar dudas al responsable del expediente.

SAET@S permite:

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación del Ayto. de Sevilla



�Archivo: Solicitud de acceso a fondos, obtención del carné de usuario, solicitud de 
reproducciones.
� Bienestar social: Situación de dependencia, Sevilla Solidaria, ayudas económicas.
� Cementerio: Renovación de Osarios, concesión o transferencia de unidades de 
enterramiento, citas previas exhumaciones e inhumaciones.
� Consumo: Reclamaciones y denuncias, solicitud de arbitraje, licencias de venta en 
mercados, subvenciones a asociaciones de consumidores.
� Medio ambiente: Denuncias, Apertura de Actividad

� Juventud : Bonobús joven, viajes, concursos, lugares de ensayo
�Tributos y recaudación: Censos, pago de tasas e impuestos, Tribunal Económico 
Administrativo
� Participación Ciudadana, Mujer, Cultura, Desarrollo  Local, Educación: Subvenciones a 
asociaciones, procedimientos relacionados con la violencia de género, participación en 
actividades y talleres específicos para distintos colectivos, parejas de hecho,  
� Laboratorio municipal : Animales peligrosos, desratización y desinfección
� Empleo: Asesoramiento y subvenciones a iniciativas empresariales.
� Estadística: Cambios de domicilio, renovación de extranjeros
� Urbanismo: Licencias, autorizaciones, ocupaciones de la vía pública, denuncias y otros 
procedimientos relacionados con disciplina y planeamiento urbanístico. 
� Fiestas mayores: Solicitud de casetas, licencia para carruaje, titulares de casetas.
�Turismo: Organización de eventos, subvenciones.

El proyecto contempla un total de 150 procedimiento s en su 
primera fase entre los que se encuentran los siguie ntes:

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación del Ayto. de Sevilla



Mediante esta aplicación los Tramitadores pueden:

Consultar su agenda.

Identificar y ejecutar sus tareas pendientes.

Iniciar tramites / Procedimientos.

Consultar trámites / expedientes con los que el usuario haya tenido relación.

Realizar consultas sobre sistemas del ayuntamiento.

Realizar notificaciones.

Etc. 

SAET@S También para los Funcionarios del Ayuntamient o

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación del Ayto. de Sevilla



El uso de las plataformas de e-Administración  requiere  implementar mecanismos que 
garanticen confidencialidad, no suplantación de Identidad y la integridad de la 
información

Certificado Digital
El certificado digital desempeña el mismo papel que el DNI en las actuaciones 
presenciales. Contiene los datos necesarios que permiten acreditar la identidad de 
la persona que lo utiliza, como son: nº de DNI, Apellidos y Nombre y dirección de 
correo electrónico. Además permite la firma digital de los documentos. El acceso y 
funcionamiento de la aplicación requiere obligatoriamente el uso de certificado 
digital, DNI-e.

Autenticación
La identificación en un sistema informático consiste en el proceso mediante el cual 
el usuario que opera con el mismo trasmite al sistema sus datos de identidad, con 
objeto de que el sistema pueda determinar qué operaciones puede realizar, cuáles 
no, etc.. La identificación suele hacerse mediante el uso de nombre de usuario y la 
contraseña.
Si la identificación se realiza mediante un certificado digital, se denomina 
autenticación, se hace necesaria la verificación de la validez y vigencia del 
certificado.

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación del Ayto. de Sevilla



– Manual : En el caso de que el ciudadano no quiera realizar la firma digital, 
se imprimirá el documento para ser firmado manualmente.

– Electrónica o digital: Se realiza con el certificado digital del firmante. Un 
documento firmando electrónicamente contiene en el pie de todas sus 
páginas un resumen de firma.

– Electrónica o digital desasistida : Se realiza mediante el envío a 
Port@firma. En el caso de que el firmante del documento no esté presente 
en el momento de generarlo, es decir la persona que está trabajando con 
la plataforma y genera el documento no es el firmante del mismo, deberá
enviarlo a la herramienta Port@firma para que sea firmado por la persona 
adecuada. 

Firma Electrónica

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación – Ayto. de Sevilla



La plataforma de tramitación permite gestionar notificaciones 
ordinarias y notificaciones electrónicas: posibilidad de recibir 
comunicaciones por e-mail y SMS:
Permite eliminar la circulación de documentación en Papel entre 
áreas internas que intervienen en el proceso agilizando y 
acortando los tiempos.
Cada vez que un tramitador finaliza su trabajo con un expediente 
la plataforma de tramitación envía un mensaje al tramitador de la 
siguiente tarea para comunicarle que está pendiente de su 
atención.
Permite conocer al tramitador y al ciudadano el estado del 
trámite en cualquier momento.

Notificaciones y Comunicaciones

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitación – Ayto. de Sevilla



La plataforma de tramitación SAET@S se encuentra integrada con el 
registro de general del Ayuntamiento, de forma que este registro se 
produce de manera automática, aportando eficiencia en tiempo y coste, 
sin que sea necesaria prácticamente la intervención del operador.

Registro de entrada
Una vez generado el documento y firmado se registra 
automáticamente incorporándose al mismo el sello de registro que lo 
identifica de forma inequívoca.

Registro de salida
El registro de salida se realiza cuando el documento a registrar esté
completamente firmado. 
Muchos de los datos se incorporan de forma automática sin 
necesidad de informar campos como el CIF, domicilio, etc., que ya 
han sido cumplimentados anteriormente.

Registro de Documentos

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramit ación Ayto. Sevilla



SAET@S: Vista Ciudadano



• El pago telemático no tiene coste 
alguno para el interesado.

SAET@S: Pago Telemático

• La plataforma de tramitación incorpora un sistema de 
pago telemático, que permite realizar pagos con 
tarjetas de crédito o recibos a cuentas corrientes 
mediante las plataformas de pago proporcionadas 
por distintas entidades bancarias.



SAET@S: Datos a efectos de notificación



SAET@S: Cita previa y selección de agenda



SAET@S: Selección de fecha para cita previa



SAET@S: Selección de hora para cita previa



SAET@S: Objeto de la cita



SAET@S: Confirmación de los datos



SAET@S: Vista del tramitador para cita previa



SAET@S: Agenda del Servicio 



SAET@S: Catálogo de servicios, vista del ciudadano



Acceso público
Permite localizar la 
información relativa a los 
procedimientos ofertados 
por el Ayuntamiento. No 
requiere que exista 
tramitación electrónica, ni 
que los procedimientos 
formen parte de Saet@s
Permite destacar 
procedimientos.
Permite múltiples 
clasificaciones.

SAET@S: V. Ciudadano Procedimientos Disponibles, Ca tálogo de Servicios



Se accede 
autenticado.
Permite buscar los 
expedientes de l@s
ciudadan@s.
Permite acceder a 
las notificaciones 
electrónicas.
Acceso a las tareas 
pendientes.
Acceso a los 
mensajes.
Acceso a consultas.

SAET@S: Carpeta ciudadana



No requiere 
autenticación.
Permite al 
Ayuntamiento 
incluir una 
sección de 
preguntas 
frecuentes de 
ayuda a l@s
usuari@s.

SAET@S: Vista Ciudadano, Preguntas Frecuentes



No requiere 
autenticación.
Tablón de 
edictos digital.

SAET@S: Sistema Administración Electrónica y Tramitac ión -
SAET@S: Vista Ciudadano, Tablón de Edictos



No requiere 
autenticación.
Desde los 
procedimientos 
disponibles se puede 
acceder a la ficha del 
procedimiento.
Se muestra 
información relativa a:

Normativa.

Plantillas.
Órganos implicados 
en la tramitación.

Direcciones de 
contacto.

SAET@S: Vista Ciudadano, Ficha de Procedimiento



Una vez l@s
ciudadan@s
inician un trámite 
electrónico el 
aplicativo realiza 
una tramitación 
guiada para una 
mayor facilidad 
de uso.

SAET@S: Vista Ciudadano: Asistente de Tramitación



Consultar al responsable del expediente.
Modificar los datos a efectos de notificación.
Consultar los pasos del expediente.
Consultar los plazos del expediente.
Consultar los documentos disponibles del expediente.

SAET@S: Vista Ciudadano, Opciones Disponibles en la  Tramitación


